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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que expide la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas.  
2. Tema principal de la Minuta. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores.  

Sen. Adolfo Toledo Infanzón a nombre propio y de los Sens. Mario López Valdez, Fernando 
Castro Trenti, y Renán Cleominio Zoreda Novelo. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI.  

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 24 de junio de 2009. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

29 de abril de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara Diputados. 06 de septiembre de 2011, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2011.  

9. Turno a Comisión. Seguridad Pública, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  
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II.- SINOPSIS 

 
Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de establecer y regular la operación, funcionamiento y administración del Registro 
Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas. Sus disposiciones son de orden público y de observancia general en todo 
el territorio nacional. Crear el Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas como un instrumento de 
información del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que tiene como propósito organizar y concentrar la información en una base 
de datos electrónica, sobre personas extraviadas o desaparecidas; así como de aquellas que se encuentren en establecimientos de 
atención, resguardo, detención o internación y de las que se desconociesen sus datos de filiación, identificación y domicilio, con el 
objeto de proporcionar apoyo en las investigaciones para su búsqueda, localización o ubicación de su familia y lugar de residencia.
Facultar al Secretariado Ejecutivo para acordar con las entidades federativas las reglas a que se sujetarán el suministro, intercambio y 
sistematización de la información del Registro; diseñar, implementar y actualizar el Registro a través de una página electrónica alojada 
en su dominio virtual; diseñar y fomentar la operación de un sistema de atención telefónica que atienda las solicitudes de registro o 
información sobre personas extraviadas y desaparecidas; y realizar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, las 
actividades de cooperación con otros países, para el intercambio de información relacionada con el Registro, entre otras. Crear un 
Capitulo de “Sanciones e Infracciones”, para los funcionarios y personas que tengan acceso al Registro que hagan uso indebido de las 
constancias, documentos y demás medios de identificación, relacionados con el Registro. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción .del artículo 73,  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas. 
 
Artículo Único. Se expide la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas, para quedar como sigue:  

Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 
JCHM 


